
PLIEGO DE ABSOLUCION DE CONSULTAS Y/U OBSERVACIONES  
 

RES PROC Nº 012-2016-MINEDU/UE108-OxI 

“Creación del Servicio Educativo Especializado para Alumnos de Segundo Grado de 

Secundaria de Educación Básica Regular con Alto Desempeño Académico de la Región 

Piura” – COAR Piura, con Código SNIP Nº 348663 

 
 
I. CONSULTAS Y/U OBSERVACIONES PRESENTADAS POR LA EMPRESA BANCO 

DE CRÉDITO DEL PERÚ S.A.A. 
 
 
Consulta/Observación Nº 1 

 
 

 
 
Respuesta: 
 
Lo señalado en la Cláusula Tercera del Formato de Convenio de Inversión Pública Nacional, 
está conforme a lo dispuesto en el numeral 28.8 del artículo 28 del Reglamento de la Ley Nº 
29230, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 409-2015-EF, el cual señala que “Las 
variaciones o modificaciones que tenga el Proyecto durante la fase de inversión, se aprueban 
por el Titular de la Entidad y se incorporan al Monto Total de Inversión para su reconocimiento 
en el CIPRL o CIPGN, sujetándose a las disposiciones de evaluación señaladas en la 
normatividad del SNIP y en el presente Reglamento. Para tal efecto, la Entidad Pública y la 
Empresa Privada deben firmar la respectiva adenda al Convenio…” 
 
Sin perjuicio de lo indicado anteriormente, respecto al sistema de suma alzada señalado en 
el numeral 1.5 de las Bases, se adjunta a continuación pronunciamiento del ente rector en 
materia de obras por impuestos, sobre el particular: 
 



 

 

 



 

 

 

Consulta/Observación Nº 2 

 

Respuesta: 
Se precisa que la fecha base para la aplicación de la fórmula polinómica será la fecha de 

aprobación del presupuesto del expediente técnico. 



 

Consulta/Observación Nº 3 

 

Respuesta: 
Se precisa que los proyectos relacionados con la ejecución de edificaciones de gran 
complejidad, infraestructuras deportivas e infraestructuras de centros comerciales serán 
considerados como obras similares. 
Cabe indicar que no se podría unificar las definiciones dado que una de ellas está referido a 
la prestación de servicios y la otra a la ejecución de obras. 
 
 
Consulta/Observación Nº 4 

 
 
Respuesta: 
Se precisa que el personal propuesto como Residente General de Obra podrá acreditar 
también su experiencia, en la ejecución y/o supervisión de obras similares, habiendo laborado 
con los siguientes cargos: 
 

 Residente de Obra y/o 

 Ingeniero Residente. 
 
 
 
Consulta/Observación Nº 5 

 
 
 
Respuesta: 
Se precisa que los profesionales propuestos como Ingeniero Asistente 1 e Ingeniero Asistente 

2 podrán acreditar también su experiencia, en la ejecución y/o supervisión de obras similares, 

habiendo laborado con los siguientes cargos: 

 Jefe de Obra y/o 

 Residente de Obra y/o 

 Ingeniero Residente y/o 

 Asistente de Residente de Obra y/o 

 Asistente de supervisor de Obra. 



 
 
Consulta/Observación Nº 6 

 
 
Respuesta: 
Se precisa que el personal propuesto como Ingeniero Especialista Estructural podrá acreditar 

también su experiencia, en la ejecución y/o supervisión de obras similares, habiendo laborado 

con los siguientes cargos: 

 Ingeniero Especialista en Estructuras y/o 

 Ingeniero Estructural. 

 
 
Consulta/Observación Nº 7 

 
 
Respuesta: 
Se precisa que el personal propuesto como Ingeniero Sanitario podrá acreditar también su 

experiencia, en la ejecución y/o supervisión de obras similares, habiendo laborado con los 

siguientes cargos: 

 Ingeniero de Instalaciones Sanitarias y/o 

 Ingeniero Especialista Sanitario. 

 
 
Consulta/Observación Nº 8 

 
 
Respuesta: 
Se precisa que el personal propuesto como Ingeniero Electricista o Mecánico Electricista 

podrá acreditar también su experiencia, en la ejecución y/o supervisión de obras similares, 

habiendo laborado con los siguientes cargos: 

 Ingeniero de Instalaciones Eléctricas y/o 

 Ingeniero y/o Especialista en Instalaciones Mecánicas y Eléctricas. 

 
 
Consulta/Observación Nº 9 

 



 
Respuesta: 
Se precisa que el personal propuesto como Ingeniero Especialista en Valorizaciones podrá 

acreditar también su experiencia, en la ejecución y/o supervisión de obras similares, habiendo 

laborado con los siguientes cargos: 

 Ingeniero y/o Especialista en Costos, Metrados, Presupuestos y Valorizaciones y/o 

 Ingeniero y/o Especialista en Metrados, Valorizaciones y Presupuestos y/o 

 Ingeniero y/o Especialista en Metrados, Presupuestos y Valorizaciones. 

 
Consulta/Observación Nº 10 

 
 
Respuesta: 
Se precisa que el personal propuesto como Previsionista en Seguridad podrá acreditar 

también su experiencia, habiendo laborado con el siguiente cargo: 

 Ingeniero de Seguridad, Salud Ocupacional y Medio Ambiente. 

 
Consulta/Observación Nº 11 

 
 
Respuesta: 
Se precisa que se validará la experiencia del personal propuesto desde la colegiatura, con lo 
cual se deja sin efecto el límite establecido de los últimos 10 años. 
 
 
Consulta/Observación Nº 12 

 
 
Respuesta: 
Se confirma lo indicado por el postor. La documentación mediante la cual se acredita la 
experiencia de los profesionales, es la misma, tanto  para acreditar los Requerimientos 
Técnicos Mínimos, como para el cálculo de los puntajes de calificación del Anexo Nº 5 de las 
Bases. Ello aplica para los profesionales que participarán en la elaboración del Expediente 
Técnico y en la Ejecución de la Obra. 
 
 
Consulta/Observación Nº 13 

 



 
Respuesta: 
Se precisa que la experiencia del postor para la ejecución de la obra se acreditará con la 

siguiente documentación:  

Copia simple de contratos y sus respectivas actas de recepción y conformidad; contratos y 

sus respectivas resoluciones de liquidación; o contratos y cualquier otra documentación de la 

cual se desprenda fehacientemente que la obra fue concluida, así como su monto total. 

 
Consulta/Observación Nº 14 

 
 
Respuesta: 
Se precia que el equipamiento requerido será acreditado mediante la siguiente 

documentación: 

Copia de documentos que sustenten la propiedad, la posesión, el compromiso de compra 

venta o alquiler u otro documento que acredite la disponibilidad del equipamiento estratégico 

requerido. 

 
Consulta/Observación Nº 15 

 
 
Respuesta: 
Se precisa que teniendo en cuenta que la revisión y aprobación de los expedientes técnicos, 
están sujetos a factores exógenos a la Unidad Ejecutora, como son el trámite de registro de 
modificaciones en fase inversión (ante la OPI y si es verificación de viabilidad ante la DGIP - 
MEF) y posibles deficiencias en la presentación de entregables por parte de la empresa 
privada que demanden mayor tiempo en la revisión de subsanación de observaciones, NO es 
posible fijar un plazo de aprobación del expediente técnico. Sin embargo, la Unidad Ejecutora 
optimizará los tiempos de revisión del expediente técnico. 
 
 
Consulta/Observación Nº 16 

 
 
Respuesta: 
El plazo para el inicio de la elaboración del expediente técnico inicia cuando la ENTIDAD 
PÚBLICA haga entrega de terreno. La Unidad Ejecutora se hará cargo de la supervisión de la 
Elaboración del Expediente Técnico. 
 
 
 
 



Consulta/Observación Nº 17 

 
 
Respuesta: 
Considerar como Libre Disponibilidad del Terreno la información contenida en el Anexo Nº 10 
de las Bases. 
 
 
Consulta/Observación Nº 18 

 
 
Respuesta: 
Se precisa que la Unidad Ejecutora entregará a la Empresa Privada seleccionada, el detalle 
de los contenidos de cada entregable del Expediente Técnico en un CD, en la fecha de entrega 
de terreno. 
 
 
Consulta/Observación Nº 19 

 
 
Respuesta: 
No se acoge la observación del postor. Se mantiene lo señalado en las Bases. 
 
 
Consulta/Observación Nº 20 

 
 
Respuesta: 
Para las modificaciones que se presenten posterior a la viabilidad y previo a la ejecución de 
la obra, se procederá conforme al numeral 28.8, artículo 28, del Reglamento de la Ley N° 
29230 – Ley de Obras por Impuestos, aprobada con Decreto Supremo N° 409-2015-EF. 
 
 
 
 



Consulta/Observación Nº 21 

 
 
 
Respuesta: 
Se precisa que el personal propuesto como Ingeniero Especialista en Estructuras podrá 

acreditar también su experiencia, habiendo laborado con los siguientes cargos: 

 Ingeniero Especialista en Estructural y/o 

 Ingeniero Especialista en Estructuras y/o 

 Ingeniero Estructural.  

 
Consulta/Observación Nº 22 

 
 
Respuesta: 
Se precisa que el personal propuesto como Ingeniero Electromecánico podrá acreditar 

también su experiencia habiendo laborado con los siguientes cargos: 

 Especialista en Instalaciones Mecánicas y/o 

 Especialista en Instalaciones Electromecánicas. 

 
 
Consulta/Observación Nº 23 

 
 
Respuesta: 
Se precisa que el personal propuesto como Especialista en Metrados y Presupuestos podrá 

acreditar también su experiencia habiendo laborado con los siguientes cargos: 

 Especialista en Costos, Metrados y Presupuestos y/o 

 Especialista en Costos y Presupuestos. 

 
 
Consulta/Observación Nº 24 

 
 
Respuesta: 
Se deberá cumplir con lo que se indica en los términos de referencia. 
 



 
Consulta/Observación Nº 25 

 
 
 
Respuesta: 
Se precisa que el cargo del personal propuesto como Ingeniero Electromecánico podrá ser 
ocupado por un Ingeniero Mecánico Electricista. 
 
 
 
Consulta/Observación Nº 26 

 
 
 
Respuesta: 
Se precisa que el personal propuesto como Ingeniero Electricista podrá acreditar también su 

experiencia habiendo laborado con los siguientes cargos: 

 Especialista en Instalaciones Eléctricas y/o 

 Ingeniero en Instalaciones Eléctricas. 

 
 
Consulta/Observación Nº 27 

 
 
 
Respuesta: 
Se precisa que el personal propuesto como Ingeniero Sanitario podrá acreditar también su 

experiencia habiendo laborado con los siguientes cargos: 

 Especialista en Instalaciones Sanitarias y/o 

 Ingeniero en Instalaciones Sanitarias. 

 
 
Consulta/Observación Nº 28 

 
 
 
 
 



Respuesta: 
Se precisa que el personal propuesto deberá acreditar su experiencia con la siguiente 

documentación: 

(i) Copia simple de contratos y su respectiva conformidad o (ii) constancias o (iii) certificados 

o (iv) cualquier otra documentación que, de manera fehaciente demuestre la experiencia del 

personal profesional propuesto. 

 
 
Consulta/Observación Nº 29 

 
 
Respuesta: 
Se precisa que la experiencia de la empresa ejecutora de la obra se acreditará mediante la 

siguiente documentación: 

“Copia simple de contratos y sus respectivas actas de recepción y conformidad; contratos y 

sus respectivas resoluciones de liquidación; o contratos y cualquier otra documentación de la 

cual se desprenda fehacientemente que la obra fue concluida, así como su monto total”. 

Asimismo, la experiencia de la empresa que hace el expediente técnico se acreditará 

mediante la siguiente documentación: 

“Copia simple de contratos y su respectiva conformidad por la prestación efectuada; o 

comprobantes de pago cuya cancelación se acredite documental y fehacientemente, con 

voucher de depósito y/o reporte de estado de cuenta. 

 
 


